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RESOLUCION N°  0321 

VISTO las actuaciones obrantes en el EXPEIENTE C-631.738-93 Cuerpos 1, II y III, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde a la Secretaría de Gestión Ambiental el ejercicio de las facultades delegadas 

por Artículo 2° del Decreto N° 1078/08, susçrito por el INTEDENTE MUNICIPAL a fecha 15 

de Mayo de 2008, 

EL4BoR4a0N Y PRACCIONAMJFJVTO 

MATERJASPRJMAS PRODUOYJ5FL4BO 

DE H4R17VAS DE M4LTI4P  ADiTiVoS Y  

DEPÓSITO DE PRODUCTOS 

ADMINtSTRACIÓNYEW4 ubicado en la 

acceso principal al complejo y por la calle 

calle BLANCO ENCALADA N'3189 in 

E GESTION AMBIENTAL 

BILITACION MUNICIPAL, al establecimiento 

N HJDR(XENACIÓN DE GRASAS COMFS11BJF, 

E M4RG4R11VAS EVDUSTRMLES DEPOSITO DE 

Y TALLER DEM4'VTEMMJENTO, EL4BOR4CIÓN 

CL4DOS PARA PANTFIC4aóN S4BORJZ47'TíE, 

OS E iNLMOS PL4YA DE MAMOBR45 

alle AVDA. GRAL. RODRIGUEZ N° 3145, como 

OSADAS N° 812 ingreso a la Planta N° 2 y  por la 

eso ala Planta N° 4. 

1,1 	

EL SECRETARIO 

R 

Articulo 11: Otorgar el PERMISO DE II 

destinado a la explotación de REFINA 

Articulo 2°: Otorgar carácter de titular del permiso concedido en el Artículo 1° a COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE LEVADURAS S.A.I.C. Cuenta Municipal N'23748 

Articulo 3°: Otorgar asimismo el permiso 

de mil treinta y siete motores por un tota 

equipos sujetos a gravamen: 3 calderas co: 

1 montacargas, 24 cintas transportadoras, 1 

y 2 grupos electrógenos, en las mencionad 

XI, 

orrespondiente para la instalación y funcionamiento 

de 7621 HP, 129 KW, 15 KVA, y los siguientes 

1032 M2 de superficie de calefacción, 12 aparejos, 

chimeneas, 146 tanques y piletas, 1 horno eléctrico 

plantas, de acuerdo con las normas vigentes 
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Articulo 4°: Extiéndanse los certificados de permisos respectivos por la Dirección de 

Evaluación Ambiental y hágase entrega de los mismos. Cumplido, tomen conocimiento: 

DEPARTAMENTO TRIBUTOS COMERCIALES; DEPARTAMENTO TRIBUTOS SOBRE 

luego ARCHIVESE.- 
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